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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del 

Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente 

Acuerdo, el cual establece: 

 

Considerando 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

223-2013 

 

1- Solicitan las Directoras Xiomara Molina Ledezma y Jeannette Pérez Blanco, 

autorización para participar en un Foro organizado por el Viceministerio de Aguas y 

Mares y el INCOPESCA, que se llevará a cabo en la ciudad de San José el día jueves 20 

de junio, con la participación de personeros de dicho Viceministerio, el INCOPESCA, 

el Instituto Costarricense de Turismo (ICT), y el Instituto Nacional de Seguros, para 

tratar asuntos relativos a la Pesca Artesanal, entre otros las propuestas de modelos 

de reconversión de flota. 

2- Solicitan asimismo las Sras. Directoras se les autorice el traslado a dicha actividad 

desde Puntarenas, Quepos hasta San José y viceversa, así como los viáticos 

correspondientes, tanto a ellas como al chofer que las llevará, saliendo a eso de las 

06:00 horas, regresando a Puntarenas a las 20 horas. 

3- Escuchada y analizada la solicitud de las Sras. Directoras, y en razón de la 

conveniencia y necesidad de garantizar su participación, toda vez que ambas forman 

para de la Comisión de Pesca Turística Artesanal, la Junta Directiva, POR TANTO;  

Acuerda 

1- Autorizar la participación de las Directoras  Xiomara Molina Ledezma y Jeannette 

Pérez Blanco en el Foro organizado por el Viceministerio de Aguas y Mares y el 

INCOPESCA, que se llevará a cabo en la ciudad de San José el día jueves 20 de junio, 

con la participación de personeros de dicho Viceministerio, el INCOPESCA, el 

Instituto Costarricense de Turismo (ICT), y el Instituto Nacional de Seguros. 

2- De igual manera se autoriza a la Dirección General Administrativa, el reconocimiento 

de los viáticos correspondientes a las Directoras Molina Ledezma y Pérez Blanco, así 

como el transporte desde Puntarenas, Quepos y viceversa. 

3-  Acuerdo Firme 

Cordialmente;  

 

Firmado digitalmente 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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